
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

Que la Dirección de Planificación Estratég¡ca y presupuesto del Munici pio de Panamá, ha
cert¡ficado los fondos necesar¡os pa suscripción de esta adenda en su presupuesto

ACUERDO N'70

De 20 de abril de 2021

Por el cual se autoriza af Alcalde del distrito de panamá a suscríbir
Adenda N"2 (eco,nómica y de tiempo) al Contrato N.067-20i7 suscrito
con ta empresa CONSTRUCTORA RIGA SERVICES, S.A., para el ,,Estudio,
Diseño, Construcción y Suministros para el proyecto'de Intervención
Urbana sobre la Revitalización del Espacio públ¡c-o de la Avenida pablo
Arosemena, Sección de la Avenida Eloy Alfaro, Adiciona Inteisección de
Ave. Eloy Alfaro con Calle Carlos A.' Mendoza, Transversalls Ramón
Valdp¿.Calle Coc[é y Servidumbre entre Calle pablo Arosemena y Ave.
Eloy.Alfaro, def correg¡m¡ento de San Felipe, distrito de eaiaÁa, É,4o ta
modalidad Llave en Mano".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Qu-e el Municipio de Panamá, conforme a ra Licitación por Mejor Varor N"2017-5-76-o-og-Lv-
010914, adJ'ldicada mediante Resolución c-17s-2017 áe 26 áe octubre de zorz, suscr¡¡¡j elcontrato N'067-2017 con ra empresa CONSTRUCToRA RIGA sERVIcEs: sA., ;r;á 

"i:,-Éiirá¡",Diseño- construcción y Suministros para er proyecto áe lntervenc¡ón urbana sobre laRevitaliz¿ción del Espacio público de la Avenida pablo Arosemena, sección de ta avenioi Hoy
Alfaro, Adiciona Intersección de Ave. Eroy Arfaro con cale carros e. vendoza, tia;rr;;;¿,
Ramón v¿lde¿ calle coclé y servidumbre entre calle pablo Arosemena y Ave. Elov Alfaro. del
:9r::g]TjiI" d*an.Felipe, distr¡to de p_anamá,,bajo ta modatidad t_tave én Uino"-,i";b;;;,
oe sers Mr ones euin¡entos Cincuenta y Cinco Mil Balboas con 02/1OO (B/.6,5SS,OOO.b2) ¡ncluido
el siete por ciento (7%) en concepto de I.T.B.M.S., por un periodo de di;¿¡s¿¡s (1ó ;áÉ;; 

- - -

Que debido a retrasos de índole técnica y por condiciones desfavorables encontradas en el
subsuelo, debidamente sustentadas en Informe Técnico de 13 de agosto de 2019, 

"rñüá -, "lDepartamento de.Estudio y Diseño de la Dirección de obras y conitrucciones ael rrrunic¡ü:o ae
Panamá, se suscribió la Adenda N'l (de tiempo) al contiato N"067-2017 por un páríodo
adicional de doce (12) meses, para total¡zar el iérmino de la contratac¡ón en've¡nt¡ocná iza)
meses;

Que mediante Informe Técnico N"076 de 22 de mano de zoz1, el Departamento de Estud¡o y
Diseño de la Dirección de obras y Construcciones del Municipio de panamá, señaló que se
susc¡taron factores imprevistos que generaron el desarrollo de actividades adicionalás, no
contemplad¡s en el pliego de cargos, las cuales se establecen en la orden de cambio Ná1, a
saber: trabajos en la plaza peatonal, trabajos de expansión de carril vehicular, trabajor 

"n 
prr.b"

de buses,.trabajos en el sistema de riego y sistema pluvial, trabajos de señalizacón y tlabajos
relacionados con la vegetación;

Que en virtud de fo antes señalado, es de vital importancia para la exitosa ejecución de la obra
Ia formalización de la Adenda N"2, por un término adicionalde tresc¡entos úe¡ntaiún (331) días
o su-equivalente de diez (10) meses con tres (03) semanas y seis (06) días y un monto adiéional
de cuatrocientos Noventa y cuatro Mil Quinientos ocñenta y ocho 

'Balboas 
con 791100

(B// -494,588.79) más Treinta y cuatro Mil seiscientos Veintiún Balboas con 21/1oo (34,621.21) en
cóncepto de del siete por c¡ento (77o) correspondiente al I.T.B.M.S., totalizando el monto de la
adenda en Quinientos Ve¡ntinueve Mil Doscientos Diez Balboas con O0/1OO (8/.529,210.00);

Que con la suscripción de la Adenda N'2 se totaliza la contratación en un término de treinta y
ocho (38) meses con tres (03) semanas y seis (06) días y el nuevo monto total del contrato es dé
Siete. Millones Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Diez Balboas con 02/100 (8/.7,084,210.02)
incluido el siete por c¡ento (77o) en concepto de I.T.B.M.S.;

correspondi ente a la vigencia fiscal 20

q



CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pá9. N'2
Acuerdo N'70
De 20/04/2021

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021).

EL PRESIDENTE,

Que,. por .lo antes expuesto, er señor Arcarde del distrito de panamá ha presentado a
consideración de esta Cámara Edilicia la solicitud de autorización para suscribir ü Ááá"Ja Ñ.2(económica y de tiempo) al Contrato N.067-2017;

Que el numeral 9 del Artículo 242 de la constitución polít¡ca de la República de panamá,
establece que es función del Consejo Municipal, sin perjuicio de otras que lá Ley señale, expedir,
modificar, reformar y derogar Acuerdos y Resoruciones municipales en lb refereñt" . i.i'ri[oi",
vinculadas a las competencias del muniiipio, según la Ley;

Que del numeral 1 del Artículo 98 del rexto único de la Ley 22 de 27 de iunio de 2006. oue
regula la contratac¡ón Pública, ordenado por la Ley 153 de á de mayo ¿e áozo,,u a"rpi"n'a"
que.p-odrá modificarse. y adicionarse el contrato óriginal, con base-en el inteés público, iin
modificar la clase y el objeto del contrato;

Que de conformidad con el Artículo 14 de la Ley 106 de g de octubre de 1973, modificada oor
la Ley 52 de 12 de diciembre de.1984, tos consejos Municipales regularán la viáa jurídici deios
Municipios por medio de Acuerdos que t¡enen fueea de Léy dentró del respectivó Distr¡to 

-

ACUERDA:

ARíCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcatde del distrito de panamá a suscriblr Adenda N.2 al
Contrato N"067-2017, con ra empresa coNSTRUcroRA RIGA sERVIcEs, S.A., para el ,,¡stuJio,
D¡seño- construcción y Suministros para el proyecto de ¡ntervención úiu"na souie l,
Revitalización del Espacio Público de Avenida pablo Arosemena, Sección de la Avenida Eloy
Alfaro, Adicional Intersección de Ave. Eloy Alfaro con calle Carlos A. Mendoza, Transveiáes
Ramón Valdez, calle c_oclé y Servidumbre entre calle pablo Arosemena y Ave. Eloy Alfaro, del
corregimiento de San Felipe, distr¡to de panamá, bajo la modalidad Llave án Mano,,.

ARTÍcuLo SEGUNDo: La adenda será por un término adicional de diez (10) meses con tres (03)
semanas y seis (06) días y un monto adicional de Quinientos Veintinueve Mil Doscientos tjiez
Bafboas con 00/100 (B/.529,210.00) incluido el siete por ciento (7%) en concepto de I.T.B.M.S.

ARTÍCULO TERCE!,Q.- ! erogación correspond¡ente a esta contratación se cargará a la partida
Presupuestária 5.76.1.8.001.01.51.529 correspondiente al programa de Descentáización - c.U.T.
para la V¡genc¡a Fiscal 2021.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

,á1,-áW,
EL SEC L,

+,lr¿«¿¡---:
H,C. ELIAS CARDENAS J.

%aitza glojica -

EL VICEPRESIDENTE,



Acuerdo No.70
De 20 de abril de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDiA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Pan¿má, 2l dc abril de 2021

Ejecútese Y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

M.
A


